
MunicipaMsó de Los ConquisladorBs 
Mitre B4 

3183 - Los Conquistadores 
Entre Ríos 

D E C R E T O N°11/2016 
Los Conquistadores (Entre Ríos), 19 de enero de 2016 

VISTO: 
Estas actuaciones por las que interesa otorgar adicional especial por 

función al agente municipal PENONI Ariel Jesús, DNI N°32.983.917; y 

CONSIDERANDO: 
Que el agente se viene desempeñando como auxiliar del 

Departamento Contable. 
Que la gran actividad desempeñada por el Departamento integrada 

por solo dos personas, exige diariamente desempeño de tareas 
extrahorarias. 

Que sp entiende razonable compensar la extensión de jornada 
mediante un^dic ional especial por su función e incorporarlo a su 
remuneración mensual, en tanto se desempeñe en la función de auxiliar 
contable. 

Que corresponde dictar el cuerpo legal aprobatorio; 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS CONQUISTADORES en uso de sus 
atribuciones 

ARTICULO 1°)- Asignase al agente municipal PENONI Ariel JesiJs, DNI 
N°32.983.917, legajo NM6, Categoría 7 un Adicional mensual no 
remunerativo especial por las funciones extrahorarias de Auxiliar del 
Departamento Contable con responsabilidad especial en rendiciones de 
cuentas a partir del mes de enero de 2016, teniendo el carácter de transitorio 
y condicionado a la real y efectiva prestación de las funciones 
encomendadas. El referido adicional surgirá de la aplicación de un ciento 
veinticinco por ciento (125%) sobre el básico de la categoría de revista. 

ARTICULO 2°)- ImpiJtese la erogación resultante de la aplicación de los 
artículos precedentes a la partida personal permanente 01.01.01.10 del 
Presupuesto de Gastos vigente.-

ARTICULO 3°)- Notifíquese al interesado y a los Departamentos Contaduría 
y Tesorería Municipal e intégrese copia en el legajo personal. 

ARTICULO 4°)- Regístrese, publíquese, comuniqúese y archívese. 

Por ello: 

DECRETA 


